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ORDEN DE 28 DE MAYO DE 2016, DE LA CONSEJERA. DE EDUCACION,
UNIVERSIDAD, GULTURA Y DEPORTE, POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO Vi
"MODULOS PROFESIONALES NECESARIOS PARA PROMOCION TECNIGO SUPERIOR
EN MEGATRONICA INDUSTRIAL”, DEL GURRICULO DEL TITULO DE TECNICO
SUPERIOR EN MEGATRONICA INDUSTRIAL PARA LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
ARAGON. -

La Ley Organioa 2/2006, de 3 de mayo, de Educscioh, establece en su capitulo V Ia
regulacion de la formacidn profesional en el sistema educativo.

- i N
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenacion
general e fa formacion profesional del sistema educativo, determina en su articulo 8 que las
Administraciones educativas definiran los currfoulos correspondientes respetando lo
disptiesto en el citado Real Decreto y en las normas que regulen los titulos respectivos.

La Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consgjéra de Educacién, Cultura y Deporte,
eslablece la estructura basica de los cuirfculos de los ciclos formativos de formacion
profesional y sU aplicacion en la Comunidad Auténoma de Aragén.

En desatrollo de la misma se ha publicado en el Boletin Oficial de Aragén la Orden
de 22 de'mayo de 2013, de la Consejera de Educacion, Universidad, Cultura y Deporte, por;
la que se establece el curriculo del titulo de Técnico Superior en Mecatronica Industrial para
la Comunidad Auténoma de Aragén, pubiicada en Boletin Oficial de Aragén n® 125, de 27
de junio de 2013. '

La experiencia adquirida tras implén’tar gste tlitlo en nuestra Comunidad Auténoma,
hace necesario revisar fa idoneidad de los médulos profesionales necesarios para las
promocion que figuran en el Anexo VI de la Orden de 22 de mayo de 2013 por la gue se *
astghlece dicho curriculo. . -

Por todo lo expuesto, en el uso de las competencias conferidas por fa Ley 2/2009, de
11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, asf como por el Decréto 336/2011, de
"6 de octubre, del Gobierno de Aragon por le que se aprueba la estiuciura organica dei
Departamento de Educacién, Universidad, Cultura y Dsporte, modificado por Decreto
178/2012 de 17 de julio, dispongo:

Unico:

Se modifica el Anexo Vi de la Orden de 22 de mayo de 2013, de la Consejera de
Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establece el cuiriculo del ttulo de
Técnico Superior en Mecatrénica Industrial para la Comunidad Auténoma de Aragon, que
queda como sigue: . -
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Anexo Vi

Maédulos profesnonaies necesarios para promocron Técnico Superior en Mecatrénica

Industrial

0935, Sistemas mecanhicos

0938. Elementos de maquinas

0939, Procesos de fabricacion

0940. Representacion  Gréfica  de
sistemas '

0941. Configuracién de sistemas

mecatrdnicos

0936, Sistemnas hidréatilico y neumatico

0937. Sistemas Elécirico y electronico

0938. Elementos de maquinas

0939, Procasos tle fabricacion

0940.  Representacion Gréfica - de
sistemas

0943. Integracién de sistemas

09386, Sisternas hidraulico y neumatico

0937. Sistemas Eléctrico y elecirénico

0044, Simulacion de sistemas

mecatrénicos

0937. Sistemas Eléctrico y electrénico

0040, Representacion Gréfica do
sistemas

Zaragoza, 28 de mayo de 20156

La Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte
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